
NUM. 111.- MIERCOLES 12 DE MAYO DE 1897

DE LA

^MllSOA 91 CASOTA
-^tíonlo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 
aiaartw y Oanariaa, á loa veinte d las de en promulgación, 

*L *® euoe no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
’‘®®nlgacióii el día cu que termina la íaserción do la ley

&aeetas^cùü.
*^- Í-® La ignorancia de las leyes, na excusa de su 

•■«pUttÍMltO.
4]“^?''** H^oa leyes no tendrán electo retroactivo, ei no 
*«pu3ieren lo contrario. (Códice etwi mainte}
' úeal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
«« 8 ds Agosto do 1891, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ai municipales ningún documento 
1^ ^^^^^^^ 3ÎH (JUG los taiaatantos prosGutGn los recibos 
Y Mber aatisfeciio loa derechoa de íaaerción de loft aauu-» 
«03 ae subastas en la Gaceta de Mnárid y Bolbtim Oriout, ;
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Nituero e«eíís, 3íi oéntiitta* de feteta.
So publica todee lo» dios, exoeplo Jo» domingo».

NOTA IMPORTANTE.—lamediataiaente que los Sres. Aioaldee 
y Seeretartoe reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fl;e 

un eicmplor en el sitio áe coljtumbra, donde pormoaecerÉ 
hasta el recibo deinúmaro eiguiente

! Loa Leyes, órdenes y amneioa que se manden pubñís r 
en loa Boletines Oficiáles se han de remitir a! Jcía_ político, 

' respeotivo, por cuyo conducto sa pasarán à loa editores ■1» 
i los mencionados periódicos.
| (Ordones de 2 de Abril, de » y 91 de Octubre de 1864.) 
i Los essores Saoretarios cuidarán bajo en mau osEroeMa 
i responoabilidad, de conservar los númaroa de este Batet r,, 
! coleccionados para en encuadernación, quo deberá verió- 

carse al dual de coda año.
AovaaTBKCiA. Conforme con la condi oión 4.“ dei plie

go que ha servido de base para la. subasta, no se insertari 
tiingun anuncio quesea i. instancia dí parte sin que abo
nen loa interesados el importo de su publicación, à r .-ón 
¿0,26 céntimos por linea ó porte de ello, y ia venta da nú
meros sueltos á 38 céntimos. **

fiísidincia id Eseseís it Bisíros
(Saœfa del 10 de Mayo)

98. MM. el Key y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
®'ainilia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.

SOBIERNO CIVIL
DE LA 

<‘ftOVlNCIzl DE CÓRDOBA

Circular número i3Si
Encargo á loa Sres. Alcaldes, Guar- 

1“ civil, Vigilancia y demás depen
dentes de mi autoridad, procedan á la 
’^®®R y rescate de las oabalierias ou- 

Í®s señas á continuación ee expresen, 
debadas da los puntos que también se 
*udican, y de ser habidas las pondrán, 
**°dd las peraonaa en cuyo poder se en- 
®id6utren, à disposición de los Juzga- 

'• fespeotivos, si no acreditan en el 
^ofo su legítima procedencia.

Córdoba 10 de Mayo de 1897.
El Gobernador,

José Maestre
Señas gue se citan

Ee doña Elvira Rodríguez, vecina 
® Dos Torres, una yegua castaña ola- 

^•i cerrada, la marca, careta y calzada 
® I®9 patas; una potra de cuatro años, 

®S8taña clara, la marca, y el hierro V.
De X)_ Cristóbal Urbano, veoino de 

®Btro del Rio. ana burra parda, con 
^®8tra macho, herrada en la tabla dere- 

B del ouel o oon M; otra burra pelo 
^**’<Ío, grande, de cinco años; un burro 
^^Pón, de Biete años, todas oon el hie- 

^® fié la primera,
^’ ^'''^“®i®°® Cerezo, vecino de 

* » fiel Rio. (in mulo negro, de noe
“1108, con cuatro dedos más de mar-

> Una muía roja oscura, de once 
^®) con cinco dedos más de marca.

Üiputsiciíin de Obras Fías dol Cabildo Galdrai
DE CORDOBA

Número 1648

En cumplimiento de lo mandado por 
Real orden da 5 de Enero de 1894. da
da da conformidad oon lo informado 
por el Oonsajo de Estado en pleno, se 
saca ¿ pública subasta, libre de cargas, 
la finca denominada Caño de Escara- 
vito, en este término, propiedad de la 
fundación benéfica instituida en eata 
ciudad por el muy iluetre señor don 
José Medina Ayuda y Corella, y de 
que es único patrono el exoelentísiaio 
Cabildo Catedral,

La dicha hacienda linda por el Nor- 
í te con las denominadas el Bejarano, 
: Pan y Pasas, el Negro y Sanllorente; 
: al Este oon el Rosal de las Escuelas-, al 

Sar con tierras de la Torro del Viejo y 

1 
3

' otras, y al Oeste oon la Huerta de! Pi- 
• no y Celada baldía. Bajo estos linderos 
■' se compone de iresdenias diez g nueve 
í fanegas y seis celemines de tierra del 
, marco de esta oopital, equivalentes á 
f ciento noventa g cinco hectáreas, cin- 
í cuenta g seis áreas y sesenta centiáreas: 
f de las cuales son de regadío unas veinte 

t

S

t

A

fauegaa con el potente y constants me 
nantis! de egas potable, ilatnado £!l 
Elefante, y que se tiene como el más 
abondante de Sierre ííorena; por don
de pnede ampliaree en gran manera el 
terreno regable y aún traeree nn gran 
osuda! á esta ciudad paia abastecer 
las neoeBÍdedee del vecindario. En lo 
demás, y fuera del terreno destinado á 
labor y algunos rasos, se encuentra po
blada de monte bajo y arboleda, siendo 
el pino pifionero la especie dominante, 
y fiubordinadas la encina, alcornoque, 
olivo, avellano, castaño y álamo negro 
y blanco. Es también finca de recreo 
por tener buena case de planta baja y 
alta con fachada al Sur y un perímetro 
do mil cienio cincuenta ÿ un metros 
cuadrados; haber oaxa mayor y menor, 
y ser un terreno muy apropiado para 
la arboleda que mantiene, la cual se 
desarrolla oon rapidez," ser susceptible 
de mejoras en el mismo arbolado y fru
tales, y tener buenas y cómodas vías 
de ocmu nica cióu con la capital, lo que 
al propio tiempo facilita la extracción 
de los productos.

La subsets se verificará el día 4 de 
Junio de Í897, à Ias once de la maña
na, en las oficinas del excelentísimo

•Cabildo Catedral, con asistencia de 
Notario público.

El tipo para esta subasta es el de 
ciento cincuenta mil pesetas, en que ha 
sido justipreciada la finca; y para to
rnar parte en ella es menester consti
tuir próviamente en la Caja del exoe- 
ientisimo Cabildo, como fianza,síeZe mil 
guinientas pesetas, cinco por ciento de 
la cantidad que se fija corno tipo.

No 80 admitirá postura que no cu
bra el dicho preoio, y las proposiciones, 
firmadas por los interesados, conforme 

. al modelo que se pone á oontinuaoión, 
se presentarán eu pliego cerrado, en 
que irán inoluldos el resguardo que 

, acredite la constitaoión do la fianza y
1 la cédula personal del proponente. {

El licitador, á cuyo favor quede el Í 
remate, oonsignsrá en la dicha caja el | 
total importe del mismo, dentro de los ! 
ocho días siguientes al de la eubaeta y 
adjudioaoión delà finca, y se obliga á 
concurrir à las oficinas Capitulares el

i

(

día y hora que se señale, á otorgar la 
correapondiente escritura,* renuncia «I 
juez de su fuero y queda obligado á 
satisfacer los gastos de medición, anun
cios, subasta, escritu^a y demás que 
pueda originar la venta; aceptando en 
todas 809 partes el pliego de condicio
nes, aprobado por Real orden de 3 del 
actual, que con el certificado de apre
cio, titulación y demás antecedentes, 
86 hallará de manifiesto en la Secreta
ría del Cabirdo, de nueve á doce de la 
mañana, todos los días no festivos que 
medien desde la pnblíoaoión del anun
cio hasta el del remate.— Córdoba 8 de 
Mayo de 1897.—El Secretario, Ángel 
de Viguera.

Modelo de proposición 
(que deberá extendersa en papel del 
sello de la clase 12).

El que suscribe, veoino de..., empa
dronado en,.., según cédula personal 
que acompaña, enterado de las condi
ciones aprobadas por la superioridad, 
para la venta en pública subasta de la 
hacienda llamada Qaño de Escaravita, 
en el término municipal de Córdoba, 
las acepta en todas sus partes y ae 
compromete á oamplirlae, ofreciendo 
por la menoionada finca la cantidad 
de ,. (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

ESCUELAS GRATUITAS
DE LA INMACULADA CONCEPCION

Número 1649
Pot virtud de lo dispuesto en la Real 

orden de S de Enero de Í89i, de acuer
do oon el Cousejo de Estado en pleno, 
se saca á la venta, libra dé todo gravá- 
men, en pública subasta, que tendrá 
lugar el día & de Junio de 1897, á las 
once do la mañana, en el salón alto de 
las Escuela» de la Compañía, de esta 
ciudad, la Hacienda denominada “El 
Rosal,, y sus agregados, en este térmi
no municipal, propia de Ias Escuelas 
gratuitas de la lum mulada Concep
ción, que para niños y niñas pobres 
fundó el Moy Ilustre señor don Fran
cisco Javier Fernández de Córdoba, 
bajo el Patronato y administración de 
los señorea Deán, Magistral y Doctoral 
de este Excelentísimo Cabildo Cate
dral.

La finca de refer enoia linda por el 
Norte con el olivar denominado Qui
ñones, con olivar y monte El Torreón 
y con la Hacienda deTorrehoiia;alEs‘ 
te con terrenos oonocidos por las Ca
pellanías y las fincas Hornillo, Huerta 
de Mayorga y otras; al Sur oon la lla
mada Don Sancho y baldíos de Trassie
rra, y al Oeste oon la Jarosa, Torre del 
Viejo y Caño de Escaramía. Bajo eetos 
linderos, formando una sola finca, se 
comprenden el antiguo lagar del Eosaí 
y sus agregad os y el de V«!derramo 
oon los suyos, según el apeo, deslinde 
y amojonamiento hecho oficialmente 
en 1791, y comprende una superficie 
de setecientas catorce fanegas y media 
del marco de esta ciudad, equivalentes 
á iS8 hectáreas, S8 áreas y una frac- 
ció n.

El suelo de esta finca, excepción he
cha del terreno destinado á labor y al
gunos rasos, euenéntraso poblado de> 
monte bajo y arboleda; siendo el pino 
piñonero la especie dominante, abun
dando mocho el alcornoque, y oontán- 
dose como especies subordinadas la 
encina, olivo, avellano, castaño, olmo, 
álamo y chopo. Ocupan el pino, alcor
noque y encina una gran paite del te
rreno muy bien poblado y aún oon ex
ceso de piés, y las mismas especies oon 
poblado más claro otra buena parto. 

! Tiene esta Hacienda buena casa para 
Í el señorío, con Oratorio, y habittoio 
Í nes pora el colono y guarda, con todas 
Í las dependencias útiles á I» labor, mí*
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dÍt>Ddo una st]per,*5cie de U0S metroa í 
cuadrados, y- ce halla en el centro de ; 
un cercado de Í9 fanegas de exteu- 1 
sión, ea que hay algunos frutales y en 
diferentes pantos tres albercas donde 
afluyen varios manantiales de agaa po
table. Fuera da la cerca hay casa de 
planta baja y on pilar abrevadero para 
el ganado; y en la suerte de Valderra
ma otra casa, qae mide 274 matros, y 
en sos oereanías un manantial llamado 
"La Alcubilla,,, también de agua pota
ble, existiendo otros varios en diversce 
sitios de la finca. Esta Hacienda dista 
ÍÍ kilómetros de la capital con la qae 
se une por medio de la carretera do 
Trassierra, qne la atraviesa á anos 400 
metros de la casa principal, facilitando 
la extracción de sus productos; por 
donde resulta ana finca de ntilidad y 
de recreo, de gran rendimiento en lo 
presente y susceptible de mejoras en 
lo pervenir. Se halla acotada por oriar- 
se en ella onza mayor y menor.

No ee admitirán proposicinnes que 
no cubran ©1 tipo de le subasta, que es 
el de doseientag setenta y cinco mil pese
tas en que ha pido jostipreoieda la fin-

rrcqutal de Villanueva de Tapia, bajo í 
el tipo del presupuesto importante la ; 
Cantidad de catorce mil ochocieotaa ^ 
cincuenta y siete pesetas con noventa I 
y cuatro céntimos. I

La subasta se celebrará en los tér- j 
minos prevenidos en la instrooción ! 
publicada con fecha 28 de Mayo de j 
1377, ante esta Junta Diocesana, ha— } 
llándose de manifiaato en la Secretaría 
de la misma para conocimiento dei pú
blico, los pianos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y Memoria esplioativa 
del proyecto.

ca; y para tornar parte on ella habrá de 
oonstituirae préviamento en la caja de 
este Patronato la oantidad de trece mît 
seteeienías cincuenta pesetas, cinco por 
ciento dal valor en tasación do dioha 
hacienda.

Las proposiciones habrán dé prosen- 
tarse por escrito, conforme al modelo 
adjunto, y en pliegos esrrados que con
tendrán además la cédula personal del 
proponente y el resguardo de la dioha 
fianza.

Ei líoitador, á enyo favor quede el 
remato, con8jgnarÁ en la misma ceja el 
total importe do! mismo, dentro de los 
ocho días signíentoB al de la subasta y 
adjudicación del prédio; y se obliga á 
oonenrrir al expreeado salón, el día y 
hora que se le seSale, á otorgar la oo- : 
rrespondieute escritura. Así mismo re 
nunoia al juez de su fuero y domicilio ¡ 
para todos loa inoidentos á que padiora : 
dar lugar esta subasta, y queda obliga- ’ 
do á^satisfacer los gastos que la venta J 
ocasione; aceptando en todas sus partes } 
el pliego de condiciones, qne aprobado í 
por R. 0. de 3 del actual, se hallará de ; 
manifiesta con el certificado desprecio ? 
titulación y demás antecedentes, en la : 
Secretaría del Cabildo Ostedrat, sita en í 
el Patío de loa Naranjos, de nueve à 
doce de la mafisna, todos los días no 1 
festivos qae medien desde la publica- j 
oión de este anuncio hasta el del re- ' 
mate. ।

Córdoba 8 de Mavo de 1897.—El Se- ‘ 
oretario, Angel de Viguera.

Modelo de proposición ’ 
(qne deberá extenderá© en panal del i 
sello 12). j

El que soscribe, vecino de.empa
dronado en.,.., según oédnla personal i 
que acompafla, enterado de Ins condi- í 
oiones aprobadas por la sepenoridad 
para la venta en pública anbasta da la « 
hacienda llamada “EI Ro8al„, en el tér- ’ 
mino municipal de Córdoba, las acepta ' 
©n todas sos partes y se comprometa á ' 
cumplirles. ofreciendo por la menoio- ■ 
nada finca la oantidad de... (en letra).. ' 
pesetas........................................................ ■

j .Las proposiciones ee presentarán en 
¡ pliegos cerrados, ajustándose en su re 

dacoión al adjunto modelo, debiendo 
oonsignarse previamente, como garan
tie para tornar parte en esta subasta, la 
oantidad do setecientas cuarenta y dos 
pasetaa con noventa céntimos en dine
ro ó efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispnesto por Real decreto da 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá 
Bocmpaïlar el doenmento que acredita 
haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha iuatraoción.

Córdoba 4 de Mavo de 1897.—Eí 
Presidente, L Enriquez.—El Secreta
rio, Doctor Víctor J. de la Vega.

Afodelo de proposición
Don N. N., vecino de.,„ enterado del 

annaoio publicado con fecha... de. . y ' 
de las condiciones que ae exigen para 
la adjudicación de las obras de..., s»''

í <
i

(Fecha y firma del proponent©). í

Mta Siocesaiia íe constrncaín
T KEPASACION DE TEMPLOS 

DEL OBISPADO DE CORDOBA

Número 1518 
ANUMOIO

T° J ^» ^® dispuesto por Real 
**• 1897, ae ha se- 

ñaiado 61 día veintiocho del corriente, 
á las once de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de reparación de la iglesia pa-

t J 
í

compromete á tornar á su cargo la oons- 
• truoción de ias mismas con estricta su

jeción á loa expresados requisites y 
: condiciones por la cantidad de...
i Fecha y firma del proponente.

Nota.—Las proposiciones qoe <6 
; hagan serán admitiendo ó mejorando 
: lisa y llanamente el tipo fijado en el 

anonoio; advirtiendo que será deseoha- 
: da toda proposición en que no se ex

prese determinantemente la cantidad 
Í en pesetas y oéntipios, escrita en letra, 
i por Ja que se cempromete el proponen- 
' te á la ©jeonción de las obras.

i 
i

AYUNTAMIENTOS
CASTRO DEL RIO

Número 1505
Don Pedro Quintero y CaetÜIo, Alcalde 

titucional de esta villa. COUfl’

Hago saber; Que el Ayuntamiento de ! 
mi presidencia ha acordado el arriendo i 
en Bubaata pública y por pujas á la ' 
llana del arbitrio de puestos en plaza y i 
vis pública, bajo el tipo de 4.617 pese- j 
tas, por todo el año económico de 1897 j 
á 98, cuyo remate tendrá efecto en es- ' 
ta Gasa Capitular á los diez dias de ' 
pnblicsdo eí presente en el BoiktiH : 
OxioiAL de la provincia y hora do las ' 
doce á ana de la tarde, bafo las condi- : 
Clones del pliego que se halla de ma- ' 
nifieeto en esta Secretaría de Ayunta- ' 
miento,

Castro del Rio 3 de Mayo de 1897._  
Pedro Quintero.—José Navajas Se- ■ 
oretario. '_____ •

Número 1506

PUENTE GENIL
Núm. 1607

Don Francisco Varo Arisa, Alcalde Presiden
te del Ilustre Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y asociados adjuntos, el 
arriendo de loe arbitrios sobra ocupa
ción de vía pública y de pasaje por el 
puente municipal de esta villa, por un 
afio, qne empezará su 1 “ de Julio pró
ximo y terminará en 30 de Junio de 
1898, los que deseen tornar parte en la 
snbaeta pueden presentarse en el salón 
de acuerdos de esta Casa Consistorial el 
día 29 del corriente á las doce do su
mañana, en que tendrá lugar el acto 
ante el señor Alcaide y Concejal desig
nado por la Corporación, asistidos del 
Secretario del Ayantamiento, bajo los 
pliegos de condiciones adjuntos á ca *a 
expediente, y que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría Mnaioipal desde 
esta fecha, cuyos tipos son de 6.906 
pesetas el primero y 6.787 el segundo, 
debiendo hacerse las proposiciones con 
arreglo al modelo que se consigna en 
cada pliego, y admitiéndose pujas á la 
llana, siendo preciso para tornar parte 
consignar el depósito provisional del 
6 por 100 que arroje cada tipo, en la 
caja municipal. La fianza definitiva 
censistirá en el 20 por 100 del importe 
de la adjudícHoión.

Lo que so hace público para aque
llos qae deseen tomar parte su dinhos 
arriendos.

Puente Geni! 4 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde, Francisco Varo.

LA VICTORIA
Núm. 1636

Don Juan García Granados, Alcaide cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

de cédulas personales para el próximo 
aúo económico de 1897 á 98, se enoaeo 
tra de manifiesto en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante cuyo plazo pnelen 
examinarlo las personas que lo estimen 
y aducir las reoiemseionos de que se 
orean asistidos; en la inteligencia de 
que transcurrido el indicado plazo será 
remitido á la Superioridad sin ulterior 
recurso.

La Victoria 6 de Mayo de 1897,— 
Joan García,

SANTA EUFEMIA
Número 1539

Don Manuel Guillermo Hornero, á leal de Pre- 
Bidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de cédolas pereonsiss 
para el próximo año económico de 1897 
à 98, queda expoesto al público en es 
ta Secretaria municipal por el plazo de 
15 dies, en cayo plazo pueden exami 
narlo oaantas personas lo estiman con
veniente.

Lo que se hace saber al público á los 
efectos de ley.

Santa Enfenria 30 de Abril de 1897, 
El Alcalde, Manoel Gaiilermo RO' 

mero. —P. S. M., Criapiniano Jimenez.Hago saber: qne el Ayuntamiento de ' 
mt presidencia ha acordado el arríen i 
do ©naobasta pública y por pajas á la i 
llana del arbitrio de aso obligatorio de í 
pesetas 'no^todo ^'^^ '^® 10.907 ; oiuu uanaaa en una i
1897 98 Kv^i ?^° económico de » del partido Ceñada Bianea, de este 

efecto en mino, la caballería cavas aeflas se

LUCENA
Número 1543

Habiendo BÍdo bailada en una finca
tér

esta Casa Capitniar á loe diez días de 
pobheado el presente ea el Boletín 
Uficial de la provincia, y hora de do. 
ce á una de la tarde, bajo las condi
ciones del pliego que se halla de ma. 
m fies to en esta Secretaría de Ayants- 
miento.

Castro del Rio 3 de Mayo de 1897 
—Pedro Quintero.- José Navajas Bra
vo, Secretario. ?

bajo Ia presidencia da ta mifina y por 
©' tipo del avalúo,• advirtiéndose quo 
no sa adoaitirán posturas que no OO" 
brau las dos teroerae partas; que para 
tomar parte en ella aeré requisito in
dispensable la presentaoión de la céda- 
la personal y la oonsignaoión en la Ca
ja munioipal del importe del 6 por 100 
da la oantidad del avalúo; que las pu
jas serán á la llana, y qae el imperta 
del remate se satisfará en el momonto 
de la adjudicaoión.

Lo que se baos público en esta for 
ma para conocimiento de los que quia- 
rao interesarse en dioha anbaeta.

Lacena 6 de Mayo de 1897,—Jo8^ 
de Mora.

Señas de la eahallería
^ria yegua, mediana, colorada, dea- 

herrada de los pies, hierro en la nalÿe 
izquierda y cerrada; valorada ea vein' 
te y ouatro pesetas.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Número 1532

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalá® 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qoe an cumplimiento d© 

lo acordado por el Ayontamiento y 
Junta municipal de esta villa, se saca á 
pública subasta el arriendo de las esp©' 
oies de consumo que comprende el es
tado que so pone á oontincaoión. da 
rante loe años económicos de 1897 à 
1898, 1898 á 1899 y 1899 á 1900. bajo 
las bases siguientes y las especiales qU® 
comprende el pliego que queda de ma* 
nifiesto en la Secretaria de este Ayou* 
tamiento, para que pueda ser exsmina* 
do por las personas que lo d©s©©n, ®** 
los días y horas hábiles que media© 
desde hoy al en que tenga lugar dicho 
remate.

1.“ Expresada subasta tendrá legaf 
©n estas Gasas Consistoriales, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, con a8Í9' 
tencia de una Comisión del Ayoota- 
miento y dal Secretario, el día treinta 
y uno del mee de Mayo próximo, des 
de las once á las doce ds la maflana, d®" 
hiendo imponerse los depósitos pa*"® 
tornar parte en ella con media hora d® 
antelación á la primera de las expresa
das, y riendo el sistema que ha de ©i©" 
plearse en aquélla el de pujas á 1® 
llana.

2.* Siendo el importe de los der©' 
chos y recargos establecidos, cinoaenfa 
y un rail ochocientas cincuenta y oiB3O 
pesetas oon trece céntimos en caña ua®
de los tres años que oomprende el co©' 
trato, dicha suma será el tipo mínimo©* 
para admitír posturas, las cuales p©" 
drán ser mejoradas por los licitadores-

3,’ Para poder tornar parte en di
cha sabasta, loe licitadores consignará© 
previamente en la mesa de la Aloatdí©) 
la suma de dos mil quinientas noveaW 
y dos pesetas con setenta y cinco cén
timos eu concepto de depósito provisi®' 
nal, la cual será le devuelta á la terioi" 
nación del acto al que no resulto reffl®' 
tante. También deberán estar provis
tos todos aquellos y presentarán ©c** 
expresado depósito, sus correspondieO' 
tes cédalas personales.

i 4.’ La fianza definitiva qne habri 
í da oonsthuir la persona á quien se ad' 

judiqoe el remate, oou8Íet¡rá en la coar
ta parte del tipo aoual que renuite d© 
la subasta, si es en metálico ó efe©*'®* 
públicos ai precio de cotización, ó en ©i

. mino, la caballería cuyas señas se ex- 
} presarán, é iguorándose quien sea su 
i dueño y publicados los edictos en la 
1 forma y plazos que establece el artícu

lo 616 del Código Civil vigente, sin 
que los que 8© orean oon derecho á ella 
ae hayan presentado á reclamaría, esta i _____
Alcaldía ha acordado la subasta de di- f tadores los que tengan algunas de la® 
Cho semoviente, previa su valoración, í incapacidades comprendidas en el artí- 
oayo acto tendrá logar el día 18 del 1 culo 218 dei reglamento de Consumo® 

i corriente en el despacho de aquella, 1 vigente.

importe total de dicha anualidad si ^^ 
constituye en fincas libres de toda car
ga, por medio de escritura hipotecaría'

6.” No serán admitidos como lie*"
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ESPEO IES

Carnes vaoenas, lanares y cabrias..............................
Idem da cerda en fresco..............................................
Idem saladas....................................................
Aceites de todas ciases..............................................  
vinagres................................................L , ' .. ............
Cerveza, sidra y ohacoH............................................  
Arroz y sus harinas....................................................
Harinas da trigo....................................................
LegambreB SHoas?............................................

«soadoa de mar y río, sus escabeches y conservas 
^arbóa Vegetal..............
Idem de cok............................................................
Conservas defrutas...................... ...............................
Idem de hortalizas y perduras.................. . .............
Mal común.........................
Alcoholes, aguardientes y licores..............................

Totales

Vtllftnoeva de Córdoba 28 de Abril de 1897-—Antonio Felix Herrero,

¿GEIICIA EJECDÎIVA DE HACIEBDA.-ZÛNA DE CABRA
Número 1533

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

*^®' Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha- 
fechado*®? saber: Qne eu virtud de providencia dictada por esta Agencia oon 
^fito 4 ^*yut 0u el expediente general de apremio que se sigue en este dig- 
96 se*^*" ®^^í^t>B de la contribución territorial correspondiente al año de 1895 á 
‘i«iUBo'ó**^*° * pública subasta por primara vez los bienes inmuebles que á oon-

^*Usoro 

de 

®tden

ÍDEBITO ' 
por prino i-i 

pal, ! 
recargos 
y costas

NOMBRES DE LOS CON TE IB UVENTES 
y áncas que se subastan 

con expy esión de las cargas preferentes conocidas.

P^, Ctma,

2123 72 D. Jaan Vargas Uclés.— Una casa en fa calle 
Don Diego Avis, de esta ciudad, marcada con el 
núm. 8 6.833 34

^® Mav ^°,^^®^® ®® efectuará en las Casas Consistoriales de esta oindad ei día 14 
pyO) á Iss diez de la mañana, por espacio de una hora.

h" ^o ®®úooimiento general se advierte;
y Costa ^'^^ ^°^ deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

8.’ n ^^*^®^ *^® oerrarse el remate.
^^^'íido postura admisible la que cubra las dos terceras partes de) valor

8* ® ^'^® bienes.
*^*6e8to^^^ ^*^" títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma- 
°'^‘^Pl¡rá” *^^ Agencia, aia poder exigir otros, y que si se careciese de ellos, es 
**'®®^o d T r ^* ^^ *^ forma que preboribe la regia 6.* del art. 42 del regla- 
**^ ¡®9 de^ ^^ ^^^ Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á loa cuales después 

^° ^Q°°*^''®^áu del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.
Sorte d i ^ Í08 5®’““*'*“*‘®® ®® obligan á entregar en el acto de la sabasta el im- 
^'’® oout ■^“^“'P^h recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
^ ^61 n ^“V^eutes de qnienes procedan tas fincas subastadas y hasta el comple- 
’^ ®soriL -°*° ^^^. remate, en la oficina da la Agencia, antes del otorgamiento de 
^^ ^0 I¿^’ ^^®’^’^ disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma-

anuncia al público en oumpUmiento de lo dispuesto en la regla 
art. 37 citado.
ti Labra á 9 de Mayo de 1891.—El Agente Ejecutivo, P. 0., J. Morales.

JUZGADOS
• CORDOBA

®‘*a do estaVn ®®“ tolano, Juez de instruc
tor t>k»l. 

^° ^ ^08 “’^°’ ^¡^“lO y empta- 
hos de loa garbanzos que

Valoración
deducidas

cargas

Pts. Ctma.

fueron hurtados en la hacienda de los 
Frailes, de esta término, en Jntio de 
mil ochocientos noventa y cuatro ó no
venta y cinco, para que se presenten 
ante este Juzgado, sito en la calle Mar
ques del Villar número tres, para pres
tar deciaraoión en dicha causa; aperci
bidos que de no hacerlo fes parará el 
perjaicio que haya lugar.

Derechos 3 por 100
del de cobranzay Recargo mu- Total

Tesoro conducción nicipal general

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptaa. Cts. Ptas, Cts.

2.198 67 66 96 2.198 67 4.463 30
7.886 236 58 1.762 45 9.876 03
1.316 .39 48 1..3Î6 2,671 48
3.219 16 96 68 1.430 75 4.746 48

87 60 2 62 87 60 177 62
30 0 90 30 60 90

216 66 6 60 216 86 439 SO
6.632 168 96 337 92 6.138 88

'199 5 97 199 403 97
248 60 7 46 248 60 604 66
316 60 9 49 316 60 642 49
86 10 2 56 85 10 172 76
16 0 45 16 30 45
25 33 0 76 25 33 51 41

3.486 104 68 .8.590 58
3.486 104 58 3.486 7.076 68

33.772 1.013 16 17.069 97 61.856 13

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación, pro
cedan á la busca de los dueños de los 
repetidos garbanzos, y caso de ser ha
bidos los citen de comparecencia ante 
este Juzgado,

Dado en Córdoba á seis de Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete. — A. 
Alonso Solaoo,—El actuario, Licencia
do Pedro Fernández Pintado,

Número 152^
Por el presente y en nombre de S. M. 

el Rey don Alfonso SHI (q. D. g.), 
tuego y encargo á todas tas autorida
des, Guardia civil y agentes de la po
licía judicial, procedan á la basca de 
tas caballerías que á continuación se 
expresan, propias de don Gabriel Gar 
ola y Garola, de este domioitio, que 
fueron hurtadas en la noche del diez y 
seis de Marzo último de la finca nom
brada “Alameda d»! Obispo,,, de este 
término, y caso de ser habidas las pon
gan á mi disposición, con las personas 
en cuyo podar se en ou en tren, si no jue. 
ticen so legitima procedencia, pues esl 
lo he acordado en el sumario qne con 
tal motivo instruyo.

Dado en Córdoba à cinco de Mayo 
de mil oehooientos novpnta y siete.— 
A- Alonso Solano.—El aotnario, por 
mi compañero señor Cámara, Teodo
miro Fernández,

Señas de ias cabaUerias
Un mulo castaño oscuro, con nna 

botana en el lado izquierdo ai lado del 
hijar, hierro G. G., cerrado, do buena 
alzada, oon la oda cortada ceros del 
mecho.

Un caballo entrepelado en tordo, da 
buena alzada, sÍn hierro, con la cola 
cortada cerca del macho. Tiene una 
señal en el pecha como de haber teni
do nna rozadura.

Núm. 1622
Por la present * se oita y llama á don 

Emilio Ortega, Jefe que ha sido de la 
estación de CercadiUa, de esta ciudad, 
para que en el término de diez dias, á 
contar desde la inserción en los perió
dicos Gaceta de Madrid y Boletín Opi- 
01 AL de esta provincia, comparezca an
te este Juzgado, sito en la calle Mar
qués del Villar número tres, pera oir 
los. cargos que le resultan en causa 
pendiente por estafa, previniéndole 
que si no lo verificase, se le declarará 
rebelde, patán dole en su virtud el per
juicio que haya lugar.

1 AI mismo tiempo ruego y encargo á 
J todas las autoridades, asi civiles como 
í militares é individuos de la policía ja- 
: dioial, procedan á su busca y captara,y 

siendo habido, lo pongan en esta cár
cel á mi disposieióii.

Dada an Córdoba á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.—

ÎA. Alonso Solano.—De orden da su 
Señoría, Federico Daarte.

Í
NÚm. 1659
EDICTO

Por el presenta cito, llamo y empla
zo por el término da diez días, á contar 
desde su inserción de esta edicto en la 

i Gaceta de Madrid y Boletín Opioul 
¡de esta provincia, á un hombre desco

nocido, cuyas señas son: como da vein- 
> te y ocho años de edad, moreno, con 
t bigote negro, alto, delgado, vestido oon 
j chaqueta azul y sombrero de ala ancha 
1 color claro, que se oree sea el autor del 
! robo con escalo, llevado á cabo en la 
1 casilla del kilómetro veinte y cuatro de 
j la carretera de la Sierra, á fin de que 
i en dicho término se presente ante este 

È

i

Juzgado, sito en la calle Marqués del 
Villar número tres, á responder de los 
cargos que le resultan en dicho suma
rio; bajo apercibimiento que de no ha- 
oerlo, le parará el perjuicio que haya 
lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación, pro- 
oedau á la busca y captura de expre
sado desconocido y á la busca de loa 
efectos robados que se expresarán á 
contiunaoión, cuyo individuo caso de 
ser habido, lo pondrán á mi disposi
ción, oon las seguridades convenientes, 
así como los antedichos efectos.

Dado en Córdoba á ocho de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
A. Alonso Solano—El actuario, Li- 
oenoiado Pedro Fernández Pintado,

Efectos robados
Una polonesa de lana, color ma

rrón.
Una sábana de lienzo moreno, algo 

usada.
Unas enaguas blancas, servidas.
Tres varas y tercia de muselina 

blanca.
Tres varas de lienzo moreno.
Un mantel de mesa á cuadritos.
Tres varas de muselina blanca.

f

Número 1477

Cédula de notificación
En virtud de ejecntoria recaída en 

la cansa que se sigció en este Juzgado 
y por mi Escribauía. por harto, contra 
José González Lozano, se notíñ a al 
perjudicado Manuel Castillo Oria, que 
aquél ha sido condenado á la pena de 
tres meses y un día de arresto mayor, 
accesorias y costas, cuya condena ha 
extingnido, y que queda â la libro dis
posición del Oastillo el pantalón que le 
fué hurtado y que obra en su poder en 
clase de depósito,

Y para que sirva de notificación al 
Manuel Castillo Oria, cuyo actual pa
radero se ignora, pongo la presente en 
Córdoba á tree de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.—El actuario. 
Licenciado J. Antonio Montero.

Húmero 1478
EDICTO

Por el presente, que se insertará ea 
la Gaceta de Madrid y periódicos ofi- 
oialea de esta provincia y 
ris, se oita y llama à don 
varez Garcia, padre del 
Daniel Alvarez Revoelto, 
ei término de diez días

de la de So- 
Gabriel Ai- 
perjudicado 
para que en 
comparezca

ante este Jozgado, establecido en la 
casa número tres, de la calle Marqués 
del Villar, para oír el ofrecimiento de 
la cansa que por hurto de un chaleco á 
su citado hijo sigo; apercibido que da
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no verificarío la parará el perjuioio á 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á pritnero de Ma
yo de mil ochocientos noventa y siete.
—A. Alonso Solano.—El Seoretario, 
Licenciado J. Antonio Montero.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1479

Pon José Muiioz Bocanegra, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
En virtud al presente se cita, llama 

y emplaza á dos hombres desoonocidos, 
oayas señas, nombres y demás circana- 
tanoias personales se ignoran, los cua
les se dice durmieron la noche del 1res 
al cuatro del mes de Abril antes pró
ximo, en las casas sites en la Paluda, 
de este término, propiedad de Micaela 
Tamaral Miranda y Gregorio MuriPo 
Ramos, los cuales comparecerán ante 
este Juzgado,dentro del qaintodíaA la 
publicación del presente, al objeto de 
que presten declaración en samario que 
instruyo por incendio de repetidas ca
sas, y contesten á los cargos que les re
sultan; bajo apercibimiento de lo pro
cedente en derecho.

Dado en Hinojosa del Duque á tres 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete.—Joí¿ Muñoz Bocanegra.—Por 
mandado de S. S.* Francisco Palo
mero.

CAZALLA
Núm. 1476
EDICTO

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de instruc
ción de este partido, en diligencias su
marias por hurto de un mulo á don An
tonio Gallego Vázquez, cuyas señas à 
continuación se expresan, verificado 
en la madrugada del dia veintisiete del 
pasado Marzo, de la dehesa Cañadas 
de Romero, del término del Pedroso, 
88 ha acordado que por los agentes de 
la autoridad ae proceda á la busca de 
dicho semovientes, y caso de que fuere 
habido se remita á - ste Juzgado con 
las personas en cuyo poder se hallare, 
si no acreditan su légitima adquisi
ción.

Y para su debida publicación ae ha 
acordado expedir el presente.

Cazalla veinte y dos de Abril de 
mil ochocieutos noventa y siete.—El 
Seoretario, Valeriano Vera,—V.” E.’: 
B. Rojas.

S6ñas del muleio
Da dos años, algo rojo, cola corta, 

rayano á la marca, percuezo fino, sin 
hierro; en la pata izquierda tiene desfi
gurado el menndiilo de haber tenido 
causa.

MONTORO
Núm. 1474

Don José Garci a-Valdecasas y Garcla-Valde- 
cosas. Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: que en esta Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que despacha el 
actuario, ee eigce causa criminal de 
oficio por robo á FfaneiBeo Ramos Del
gado, en la cual he mandado fijar re
quisitorias en el Bolbtis Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
encargando á todas las Autoridades y 
demás indivídeoe de la policía judicial 
la práctica de diligenoías en busca del 
dinero y efectos que á continuación se 
reseñan, los ouaia-, cuso que sean ha
bidos, los pondrán á disposición de este 
Juzgado, con la persona ó personas en 
quien se hallen, si no acreditan su le
gitima adquisición.

Dado en Non toro á dos de Mayo de | 
mil oehocientoa noventa y siete.—José 
García-Valdecasas.—El actuario, Li
cenciado Juan Miguel Criado.

Señas del dinero y efectos
Cinco mil reales en ore, en monedas

de onza, medias onzas, monedas de cin
co duros, de cuatro, de dos y de uno.

Cuatro billetes del Banco de Espa
ña de cincuenta pesetas y uno de 
ciento.

Dos mil reales en toda clase de mo 
nedae de plata.

Como unos treaoientoa reales en cal
derilla.

Un rosario engarzado en oro, con la 
Cruz calada, del misino metal, con las 
oneotae blancas.

Un alfiler con seis perlas.
Un botón de oro para pechera, con 

ona perla.
Unas zarcilletas de oro, con una ño 

recita y tres colgagítos con perlas.

Núm. 1475
For el presente, que ee insertará en 

el Boletín OkiciAL de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, sa ruega y encar
ga á codas las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos de la po
licía judicial de ¡a Nación, procedan á 
la busca de las ropas que á continua 
ción ee expresan, las cuales fueron 
hurtadas en la noche del día primero 
al dos del actual, en ta Estao ón del 
ferrocarril de e8ua ciudad, at Paotor en 
la misma don Pedro Garcia Fernández, 
y caso de que seau habidas se pongan 
à disposicióa de este Juzgado, con la 
persona ó personas en cuyo poder ee 
encueotreo, si no acreditan su legítima 
adquísioión; poes asi lo tengo mandado 
en la causa que me hallo instruyendo 
por el hecho expresado.

Dado en Montoro á tres de Mayo de 
mil ochocientos noventa y eiete.—José 
García Valdecasas- — Por mandado de 
S. S.', Lioenoiado José Benítez Lara.

Ropas hurtadas
Una sábana de algodón, marca en

carnada grande G. P.
Un almohadón de algodón, con la 

misma marca.
Otro ídem, sin marca.
Cuatro sábanas de algodón, para 

cuna.
Una da hilo, marca V, 0.
Otra do algodón, sin marca.
Una camisa de señora, de hito, mar- 

oa V. C.
Otras dos dc algodón, sin marca.
Una camisa de caballero, blanca, con 

lunares pequeños negros, y otra blanca.
Un par de calzoncillos y una elástica 

de oabatlero.
Tres pares de enaguas son las ini

ciales V C. ó G. F.
Dos servilletas.
Dos toallas, una afelpada y la otra 

con las inioiatea G. F.
Siete ú ocho pañuelos de bolsillo con 

las iniciales G. F. ó V. 0., y uno da 
ellos con la inicial P. grande y calada.

Dos refajos de niña.
Una camiea, una faja y un cuerpe- ' 

cito tambien de niña.
Cuatro pares de calcetines y dos 

chambras de señora.

PRIEGO
Núm. 1523

Don Pedro Bico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Per la presante requisitoria y en 

nombre de S, M. el Rey Don Alfonso 
Sin (Q. D. D.), exhorto y requiero, 
pido y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás indlví* 
dúos y agentes de la policía jadioial, 
procedan a la busca, ocupación y re
misión á este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no 
joBtifioan su legitima procedencia, del 
dinero y efectos que al final ea rese- 
ñau, loe cuales fueron robados la no
che del primero del actual de la casa 
de Juan María Gallardo Ruiz, sita en 
la aldea de Zamoranas, de este tér 
mino.

Dada en Priego de Córdoba a cuatro

de Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete. — Pedro Rico.—Por mandado de 
S. S., Enrique Aguilera.

Dinero y efectos
Una saca con tabaco estancado de 

varias clases, que valdría ciento cin
cuenta pesetas.

Veinte y dos pesetas en plata, de las 
que son dos dar..8 enteros, medio duro 
y lo demáB en monedas de á dos pese- 
tas.

Un biHente del Banco de veinte y 
cinco pesetas.

De cuatro á cinco duroe en calde
rilla.

De ocho á diez fajas encarnadas y 
negras.

De catorce 4 diez y seis pañuelos de 
invierno, del talle.

Una pieza de Cbburgo negro,
Osra de Cachemira negra.
De cuatro a cinco docenas de pañue

los de peroak
De tres à cuatro pañuelos de seda de 

color.
De cuatro á cinco doceaa.q de pañue

los de percal, de Ia cabeza.
Do cuatro á cinco docenas de cajas 

de cerillas.
Varios libritos de papel do fumar.
Unas botas de cordobán.
Y varios sacos de bramante, uno con 

las iniciales I C. V.

MONTILLA
Núm. 1500

REQUISITORIA
Por la presents requisitoria, que se 

expide coníorine al artículo 512 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se in
teresa la busca y captura de Francisco 
Pérez Zafra, de unos veinte y seis años 
de edad, jornalero, de estatura regu
lar, color moreno, pelo y cejas color 
caetaño, cuya detención está decretada 
por auto de esta fecha en la cansa que 
¡ustruyo en este Juzgado, sobre robo 
de efectos, en el lagar denominado de 
Saave'Va, en este término, en los días 
del miércoles si viernes de la Semana 
Sauta próxima pasada.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de po
licía judicial, que procedan á ordenar 
y practicar diligencias de investigación 
para la busca de expresado sujeto y 
caso de que sea capturado, se conduzca 
á la cárcel de este partido, con las se~ 
guridadea convenientes.

Dada en Montilla á cuatro de Mayo 
de mil oohocieato.s noventa y siete.— 
Diego Medina Garola.—El aetnarío, 
Agustin Maldonado.

FUENTE OBEJUNA
Número 1626

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrac
ción de este partido.
For el presente que se publicará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, ee excita el celo 
de todas las autoridades, dependien
tes de la policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil, para que procedan ála 
busca da los fardos de tejidos que ae 
expresarán, robados la noche del veinte 
y oínoo de Abril último, de la estación 
férrea de Espiel, y oaso de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juz
gado, con la persona en oayo poder se 
encontraren, si no acreditan su legíti
ma adquisición, y por cuyo hecho se 
instruye el opertuno sumario.

Dado en Fuente Obejuna á cinco de 
Mayo de mil ochocientos noventa y sie
te.—Alfonso Gómez.—F. S. M., Juan 
Angel.

Señas de los fardos
Un fardo de tejidos, número 5,987, 

de 58 kilos de peso, procedente de la 
casa Fernández, de Sevilla.

Otro idem, núm. 7.402, de 46 kilos 
de peso, procedentes de la casa Alar
cón, de Málaga.

Otro idem, núm. 67.866, de 61 kilos 
de peaO. procedente de la casa AdQÍr,de 
Barcelona; y

Otro ídem, núm. 6.068, de 90 kilos 
de peso, procedentes de la casa Jimé
nez Torres y Compañía, de Sevilla.

COMISARIA DE GÜERHA 
DÉ CORDOBA

Núm. 1552
j FACTObIa DE SuBSlSl ENCIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 19 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Leña: de jaras, y seca.
Cebada: buena, granada y limp>®> 

t sin tierra, piedras, pajas, ni séminos 
! excrañas, sin humedad ni mal olor al- 
j gimo; en cuanto al pesó, ha de teuer el 

que en esta localidad tenga la conocí* 
da por de 1." clase.

Paja: de trigo y cebada y de les mis 
mas condiciones que tenga la que gs* 
neralmente ea emplea para aliment 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que oo 
reuna las condiciones expresadas, P^^^ 
lo cual se presentarán muestras por Io8 
postores, siendo árbitros loa que sus* 
oriben para juzgar en el acto sobre 1® 
aceptación de las proposiciones, asH' 
que medie eaescramiento de peritos-

Córdoba 10 de Mayo de 1897. —El 
Administrador, Antonio Navarro."' 
V,” B.“: El Comisario de Guerra Iú' 
terventor, Luis Muñoz.
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Ss convoca á concurso de postor®® 
para el dia 19 dal actual, ó las once d® 
la mañana, para la adquisición de 1®*® 
artículos siguientes:

Artículos y con diciones de cada uno
Petróleo: de 3.‘clase.
Carbón vegetal: de buena calidad) 

de canutillo, tronco ó cepa de enoio®’ 
bien quemado y seco.

Jabon: de aceito de olive.
Leña: deolivo y completamente se®*'
Será desechada toda oferta que 9^ 

retina las üondiotoue.t expresadas, P®* 
ra lo cual se presentarán muestras P'”’ 
los postores, siendo árbitros los q9e 
suscriben para juzgar en el acto sobi* 
la aceptación de las proposiciones, a99' 
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 10 de Mayo de 1897."® 
Administrador, Antonio Navarro."' 
V.” E,®; El Comisario de Guerra 19' 
terventor, Luis Muñoz.

Arrendamiento

Desde 1.® de Enero próximo de 1S98¡ 
se hace del Cortijo nombrado del A ' 
caparro, oompeesto de 1274 fanegas » 
tierra, en el término de esta capital, 7 
de la propiedad del Excelentísimo 8®' 
ñor Duque da Medinaceli.

Para tratar con el Adminiatrader í^, 
dicho Exoeieutíaimo señor en la ciño® 
de Montilla.

IxmiXPEDlBN- 
tes para guardas jurados se haU^ 
de venta en la imprenta del DÍA" 
RIO DE CORDOBA.

LOS CERTIFICA- 
dos del 1 por 100 se hallan ^® 
venta en la imprenta del DIABI 
DE CORDOBA, Letrados, 13*

Imprenta del DIARIO DE CÓBEOEA
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tíolctm cus
EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
tata puntaial íil Ceaso eteW

DE CÓRDOBA

Núm. 1660

XEVISIÓN CENSO- ELBCTOEAL

Sesión pública extraordinaria del 
de Mayo de 1897.

10

En la ciudad de Córdoba, á 10 de 
Mayo de 1897, convocados prévin- 
mente con expresión de causa, cuan
tos señores Vocales constituyen esta 
Junta provincial del Censo electoral, 
mas los suplentes de la misma que se 
consideraron necesarios, á intento de 
celebrar la sesión pública extraordi
naria que por acuerdo de aquella, 
adoptado en la de i.* del actual, de
bia tener efecto en el día do hoy pa
ra deliberar y resolver lo que proce
diera respecto á los expedientes de 
revisión Censo electoral, en las pai’- 
tes correspondientes á los Municipios 
de Belalcázar, Conquista, Fuente la 
Lancha y Guadalcázar, cuyas listas y 
documentaciones anejas no se habían 
recibido con la oportunidad necesa
ria para examinarlos en la sesión del 
día 1," suprodicho, se reunieron en el 
salón alto de sesiones de esta Comi
sión provincial los Vocales señores 
Marqués de las Escalonias, don Ma
nuel Matilla y Barrajón, don Rafael 
Calvo de León y Benjumea, don Ma
nuel Marín é Higuera, mas los su
plentes Exorno. Sr. D. Rafael de Flo
res Rodríguez, don Tomás del Rio y 
Luque, don Fernando Muñoz Sepúl
veda, don Rafael Canacho y Martí
nez, don Cárlos Carbonell y Morand y 
don José A. Serrano Ruiz;

Siendo las ocho de la mañana y vis
to que con el número de los precita
dos señores podia deliberarse y to
mar acuerdos, según prescribe el úl
timo párrafo del art. 10 de la ley, el 
Presidente de la Exema. Diputación 
provincial, señor Marqués de las Es
calonias, ocupó la de esta Junta pro
vincial, declarando acto seguido 
abierta la sesión pública extraordina

ria de este dia, y disponiendo que, 
prévia lectura de los artículos perti
nentes de la dicha ley y de sus dispo
siciones complementarias, se diese 
cuenta porml, el Secretario, de las lis
tas electorales que hasta hoy so hu
biesen recibido ó entregado, como 
procedentes de las cuatro Juntas mu
nicipales antes dichas. Y hecho así 
por el infrascripto Secretario, resultó 
que el Comisionado don Francisco 1 ^„¿^ j^g Juntas municipales, ni ante 
Mariscal había entregado los expe- > ^^.^^ provincial y sin reparos legales
dientes respectivos á Belalcázar y 
Fuente la Lancha, y el Comisionado 
don Manuel Herrera el respectivo á 
Guadalcázar, sin que don Vicente 
Jiménez, enviado cerca del Presi
dente y Secretario de la Junta muni- , 
cipa! do Conquista, hubiera cumpli
do en la misma forma, á virtud de la 
renuncia que hizo de la Comisión, que 
ningún otro individuo ha querido 
aceptar; y sin que tampoco y por 
parte de dichos Presidente y Secreta
rio se haya hasta el dia de hoy cum
plido con el deber que les impone el 
articulo 13 de la ley, no obstante ha- 
bérselo recordado esta Presidencia 
en 1.* del actual, según minuta nú
mero 665 que obra en el expediente 
respectivo. . .

Enterada la Junta provincial, el se
ñor Presidente declaró abierto el pe
riodo de siete horas que la ley habili
ta para la presentación do todo géne
ro de reclamaciones que se relaciona
sen con el derecho electoral de los 
vecinos de los tres pueblos do Belal
cázar, Fuente la Lancha y Guadalcá
zar, sin que durante ese periodo se 
hubiese hecho uso de dicho derecho 
por los que podían haberlo ejercitado, 
á virtud de reunir alguna de las con
diciones que taxativamente señala el 
párrafo 2.“ del art. 14 de tan referida 
ley-Dadas las tres de la tarde, el mis
mo señor Presidente declaró cerrado 
dicho periodo, y dispuso que por esta 
Secretaria se diese nueva cuenta. de 
las listas electorales y docuraentacio- 

' 1103 anejas que resultasen recibidas;

y cómo no apareciesen mas que las 
mencionadas, contra las que ni ante 
sus Juntas municipales respectivas ni 
ante esta provincial so hablan presen
tado reclamaciones de ninguna cla
se, se procedió como determina el re
ferido párrafo 2.” del precitado artí
culo 14 de la ley, adoptándose el si
guiente razonado acuerdo;

Listas electorales no re-damadas

2)or esta Secretaria.
Examinados los expedientes de re

visión del Censo electoral en las par
tes del mismo correspondientes á los 
municipios de Belalcázar, Fuente la 
Lancha y Guadalcázar:

Resultando que sus documentacio
nes son completas y ajustadas á la 
ley;

Re.sultaudo que ni ante las respec
tivas Juntas municipales del Censo 
electoral, ni ante esta provincial, se 
habían presentado reclamaciones de 
ningún género, sin que por la Secre
taria do esta última se hubiesen tam
poco hecho observaciones de ninguna 
clase por defecto ó motivos que legal
mente debieran apreciarse.

Visto el artículo 14 de la Ley elec
toral vigente:

Considerando que á tenor de sus 
1 prescripciones deben aprobarse todas 
\ las listas que no hayan sido objeto de 

reclamaciones, como acontece con las 
referentes á los tres Municipios pre
citados,

\ La Junta provincial, por unanimi- 
■ dad, acordó;

Acto seguido la Junta entró á de
liberar sobre el hecho verdaderamen
te extraño de la municipal de Con
quista que, con olvido absoluto de la 
Ley, infracción punible de sus ter
minantes preceptos y desobediencia 
notoria al señor Presidente de esta 
misma Junta provincial, habla deja
do por cumplir sus ineludibles obli
gaciones, sin que en los 20 dias pos
teriores al en que debia haberlas 
atendido haya mostrado siquiera in
tención de haccrlo ni aducido razón 
alguna en su descargo.

La Junta provincial en su virtud y 
por unanimidad, acordó autorizar á 
su presidencia para que, consultando 
telegráfica men te con la de la Central 
del Censo electoral, proceda confor
me á lo que esta determine, sin per
juicio de imponer al Presidente y Se
cretario de la Municipal de Conquis
ta la multa que proceda, y pasar en 
su caso, el tanto de culpa á los Tri
bunales, para los efectos que proceda, 
según el número 4 del articulo 88 y 
5? del 99; señalando por último el día 
i6 del actual para la vista de las lis
tas electorales de ese dicho Municipio.

Con todo lo que, y no habiendo 
otros asuntos de que tratar, se levan
tó la sesión, siendo las tres y media 
de la tarde y prévia lectura y apro
bación de la presente acta que firman 
todos los señores Vocales y suplentes 
que han asistido à su levantamiento 
conmigo el Secretario, de que cer
tifico,

Manuel Matilla y Barrajón, Jiafael 
Calvo de León y Benjumea, Manuel 
Marín ó Higtiera, Jiafael de Floree y 
Jiodriguez, 7'omd$ del Bio y Luque, 
Fernando Muñoz de Sepúlveda, Bafael 
Camacho y Martinez, Cárloe Carbonell 
y Morand, José Á. Serrano Buiz,—El 
Presidente, Fl Marqués de las Esca- 
lónias.=T¿{ Secretario, Angel M. Cas- 
tiheira. .

I l.“ Aprobar todas las listas en
viadas por las Juntas municipales del 
Censo electoral de Belalcázar, Fuen
te la Lancha y Guadalcázar.

Y 2.® Que una vez publicados y 
firmes estos acuerdos, se proceda con
forme á la ley, para las inscripciones 
y anotaciones correspondientes en el 
libro del Censo electoral, y para la 
oportuna publicación de sus copias, 
las listas electorales. IMP. DEL "HlVUlO DE CORDOBA,„
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